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ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION SEGÚN REAL 
DECRETO 105/2008, DE 1 DE FEBRERO, POR EL QUE SE REGULA LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE 

LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

 

De acuerdo con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición, se presenta el presente Estudio de Gestión de Residuos de 
Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 4, con el siguiente contenido: 

• Identificación de los residuos. 

• Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3)  

• Medidas de prevención de residuos.  

• Destino previsto para los residuos generados.  

• Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCD.  

Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable sobre residuos, la persona física o 
jurídica que ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un Plan de Gestión de 
Residuos que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de 
construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en particular las recogidas en el punto uno 
anterior. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar 
parte de los documentos contractuales de la obra. 

El productor de residuos de construcción y demolición, además de los requisitos exigidos por la 
legislación sobre residuos, deberá disponer de la documentación que acredite que los residuos de 
construcción y demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o 
entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos 
autorizado, en los términos recogidos en el Real Decreto 105/2008 y, en particular, en el presente estudio de 
gestión de residuos de la obra o en sus modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural 
deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, 
estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de 
colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y 
por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización.  

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de 
constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, 
la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o 
en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con 
arreglo a la lista europea de residuos y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

En el proceso de ejecución de la obras se deberá cumplir con lo dispuesto en el Decreto 262/2006, de 
27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y 
gestión de los residuos de la construcción y la demolición, y del régimen jurídico del servicio público de 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=167565185959
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=167565185959
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=167565185959
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eliminación y valorización de escombros que no procedan de obras menores de construcción y reparación 
domiciliaria en la Comunidad Autónoma de Aragón. Además del Decreto 117/2009, de 23 de junio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 262/2006. 

Todos los residuos generados durante las fases de construcción y funcionamiento de la actividad, bien 
sean residuos peligrosos o no, e independientemente del origen de los mismos, estarán sujetos a lo 
especificado en el Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero. 

El presente estudio contiene una estimación de los residuos que se prevé que se producirán en los trabajos 
directamente relacionados con la ejecución del presente proyecto y servirá como base para la redacción del 
correspondiente Plan de Gestión de Residuos por parte del Poseedor. En dicho Plan se desarrollarán y 
complementarán las previsiones contenidas en este documento en función de los proveedores concretos y 
su propio sistema de ejecución de la obra. 

El propietario y promotor de este proyecto, figuran perfectamente identificados en la Memoria del presente 
proyecto, del cual este estudio forma parte inseparable. 

 

1.- AGENTES INTERVINIENTES  

1.1 PRODUCTOR DE RESIDUOS (PROMOTOR)  

Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler.  

Según el artículo 2 "Definiciones" del Real Decreto 105/2008, se pueden presentar tres casos:  

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; 
en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor del 
residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de construcción o 
demolición.  

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que 
ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos.  

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de 
construcción y demolición.  

1.2 POSEEDOR DE RESIDUOS (CONSTRUCTOR)  

Es la persona física o jurídica que tenga en su poder los residuos de construcción y demolición, que no 
ostente la condición de gestor de residuos. Corresponde a quien ejecuta la obra y tiene el control físico 
de los residuos que se generan en la misma.  

 

1.3 GESTOR DE RESIDUOS  

Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones 
que componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de los 
residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, así como su restauración o 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=387437473030
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=387437473030
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gestión ambiental de los residuos, con independencia de ostentar la condición de productor de los 
mismos. Éste será designado por el Productor de los residuos con anterioridad al comienzo de las 
obras. 

 

2.- DOCUMENTACIÓN APLICABLE  

El presente estudio se redacta al amparo del artículo 4.1 a) del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
sobre "Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición".  

A la obra objeto del presente estudio le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, en virtud del artículo 
3, por generarse residuos de construcción y demolición definidos en el artículo 3, como:  

"cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de Residuo incluida en el artículo 3. de la 
Ley 10/1998, de 21 de abril, se genere en una obra de construcción o demolición" o bien, "aquel residuo 
no peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas, no es 
soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es 
biodegradable, no afecta negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma 
que pueda dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La 
lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán 
ser insignificantes, y en particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas 
superficiales o subterráneas".  

No es aplicable al presente estudio la excepción contemplada en el artículo 3.1 del Real Decreto 105/2008, 
al no generarse los siguientes residuos:  

a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en 
una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando 
pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización.  

b) Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de marzo.  

c) Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas superficiales derivados de 
las actividades de gestión de las aguas y de las vías navegables, de prevención de las inundaciones o 
de mitigación de los efectos de las inundaciones o las sequías, reguladas por el Texto Refundido de la 
Ley de Aguas, por la Ley de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general, y por los tratados internacionales de los que España sea parte.  

A aquellos residuos que se generen en la presente obra y estén regulados por legislación específica 

sobre residuos, cuando estén mezclados con otros residuos de construcción y demolición, les será de 

aplicación el Real Decreto 105/2008 en los aspectos no contemplados en la legislación específica. 

Todos los residuos generados durante las fases de construcción y funcionamiento de la actividad, bien 

sean residuos peligrosos o no, e independientemente del origen de los mismos, estarán sujetos a lo 

especificado en el Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero. 
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Según el Artículo 30. Residuos de construcción y demolición, de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 

y suelos contaminados para una economía circular, se expone: 

1. Sin perjuicio de la normativa específica para determinados residuos, en las obras de demolición, 
deberán retirarse, prohibiendo su mezcla con otros residuos, y manejarse de manera segura las sustancias 
peligrosas, en particular, el amianto.  

2. A partir del 1 de julio de 2022, los residuos de la construcción y demolición no peligrosos deberán ser 
clasificados en, al menos, las siguientes fracciones: madera, fracciones de minerales (hormigón, ladrillos, 
azulejos, cerámica y piedra), metales, vidrio, plástico y yeso. Asimismo, se clasificarán aquellos elementos 
susceptibles de ser reutilizados tales como tejas, sanitarios o elementos estructurales. Esta clasificación se 
realizará de forma preferente en el lugar de generación de los residuos y sin perjuicio del resto de residuos 
que ya tienen establecida una recogida separada obligatoria.  

3. La demolición se llevará a cabo preferiblemente de forma selectiva, y con carácter obligatorio a partir 
del 1 de enero de 2024, garantizando la retirada de, al menos, las fracciones de materiales indicadas en el 
apartado anterior, previo estudio que identifique las cantidades que se prevé generar de cada fracción, 
cuando no exista obligación de disponer de un estudio de gestión de residuos y prevea el tratamiento de estos 
según la jerarquía establecida en el artículo 8. Para facilitar lo anterior, se establecerá reglamentariamente 
la obligación de disponer de libros digitales de materiales empleados en las nuevas obras de construcción, de 
conformidad con lo que se establezca a nivel de la Unión Europea en el ámbito de la economía circular. 
Asimismo, se establecerán requisitos de ecodiseño para los proyectos de construcción y edificación. 

 

- Normativa  

• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.  

• Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.  

• Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 

de construcción y demolición.  

• Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 

industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 

contaminación  

• Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental.  

• Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 

depósito en vertedero. 

• Lista Europea de residuos de conformidad con la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE 

sobre residuos y con el apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE sobre residuos peligrosos 
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(aprobada por la decisión 2000/532/CE, de la comisión, de 3 Mayo, modificada por las Decisiones de 

la comisión, 2001/118/CE, de 16 Enero, y 2001/119, de 22 de enero, y por la Decisión del Consejo 

2001/573, de 23 de Julio).  

• DECISIÓN DE LA COMISIÓN de la UNION EUROPEA, de 18 de diciembre de 2014, por la que se 

modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la Lista Europea de Residuos (LER), de conformidad con la 

Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2014/955/UE) 

 

3.- IDENTIFICACIÓN, MEDICIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS  

3.1 IDENTIFICACIÓN  

Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra, se han codificado 
atendiendo a la Ley 7/2022, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos, según la Lista Europea de Residuos (LER) aprobada por la Decisión 2014/955/UE, dando lugar 
a los siguientes grupos:  

• RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de 
excavación. El Real Decreto 105/2008 (artículo 3.1.a), considera como excepción de ser 
consideradas como residuos:  

“Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, 
en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y 
cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización.”  

• RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios.  

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que están 
compuestos: 

 

TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN 
 1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN 

X 17 05 04  Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03  
 17 05 06  Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06  
 17 05 08  Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07  

 

 

RESTO RDCs 
 RCD: Naturaleza no pétrea 
  1. Asfalto 
 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 
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  2. Madera  
X 17 02 01  Madera  
  3. Metales 

X 17 04 01  Cobre, bronce, latón  
X 17 04 02  Aluminio  
 17 04 03  Plomo  
 17 04 04  Zinc  

X 17 04 05  Hierro y Acero  
 17 04 06  Estaño  

X 17 04 06  Metales mezclados  
X 17 04 11  Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10  
  4. Papel 
X 20 01 01  Papel  
  5. Plástico  
X 17 02 03  Plástico  
  6. Vidrio  
X 17 02 02  Vidrio  
  7. Yeso  
X 17 08 02  Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01  
 RCD: Naturaleza pétrea 
  1. Arena Grava y otros áridos  
X 01 04 08  Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en código 01 04 07  
 01 04 09  Residuos de arena y arcilla  

  2. Hormigón  
X 17 01 01  Hormigón  
  3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos  
X 17 01 02  Ladrillos  
 17 01 03  Tejas y materiales cerámicos  

X 17 01 07  Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas a código 17 01 06.  
  4. Piedra  
X 17 09 04  RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03  

 
RESTO RDCs                                                                                                                               (continuación) 
 RCDs: Basuras, Potencialmente peligrosos y otros  
  1. Basuras  
X 20 02 01  Residuos biodegradables  
X 20 03 01  Mezcla de residuos municipales  
  2. Potencialmente peligrosos y otros  
 17 01 06  Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas  
 17 02 04  Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas  
 17 03 01  Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla  
 17 03 03  Alquitrán de hulla y productos alquitranados  
 17 04 09  Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 
 17 04 10  Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's  
 17 06 01  Materiales de aislamiento que contienen Amianto  
 17 06 03  Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas  
 17 06 05  Materiales de construcción que contienen Amianto  
 17 08 01  Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's  
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 17 09 01  Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio  
 17 09 02  Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's  
 17 09 03  Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's  
 17 06 04  Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03  
 17 05 03  Tierras y piedras que contienen SP's  
 17 05 05  Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas  
 17 05 07  Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas  

X 15 02 02  Absorbentes contaminados (trapos,…)  
 13 02 05  Aceites usados (minerales no clorados de motor,…)  
 16 01 07  Filtros de aceite  

X 20 01 21  Tubos fluorescentes  
 16 06 04  Pilas alcalinas y salinas  
 16 06 03  Pilas botón  

X 15 01 10  Envases vacíos de metal o plástico contaminado  
 08 01 11  Sobrantes de pintura o barnices  
 14 06 03  Sobrantes de disolventes no halogenados  

X 07 07 01  Sobrantes de desencofrantes  
X 15 01 11  Aerosoles vacíos  
 16 06 01  Baterías de plomo  
 13 07 03  Residuos de combustibles liquidos  

X 17 09 04  RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03  
 

3.2 ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE 
GENERARÁN 

Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del proyecto, en 
función del peso de materiales integrantes en los rendimientos de los correspondientes descompuestos 
de cada unidad de obra, determinando el peso de los restos de los materiales sobrantes (mermas, roturas, 
despuntes, etc) y el del embalaje de los productos suministrados.  

El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se ha calculado 
en función de las dimensiones del proyecto, afectado por un coeficiente de esponjamiento según la clase 
de terreno. 

 
A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente definida por el 

cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado en el contenedor. 

Adicionalmente se ha estimado el porcentaje de residuos reciclado.  

 

Estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción 

y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos, 

publicada por Decisión 2014/955/UE, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, o norma que los sustituya.  
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Los resultados se resumen en las siguientes tablas: 

 

Sº 
m2 superficie 

construida 

V 
m3 volumen 

residuos (S x 0,025) 

d 
densidad tipo 

entre 1,5 y 0,5 tn/m3 

Tntot. 
toneladas de residuo 

(v x d) 

1.290 32,25 0,5 16,125 

 
Una vez se obtiene el dato global de Tn de RCDs  por m2 construido, utilizando los estudios realizados por 

la Comunidad de Madrid de la composición en peso de los RCDs que van a sus vertederos (Plan Nacional 

de RCDs), se podría estimar el peso por tipología de residuos.  

Evaluación teórica  
del peso por tipología de RCD 

% en peso 
(según Cmdad 
Madrid, Plan 

Nacional de RCDs 

Tn 
cada tipo de 

RCD 
(Tntot. x %) 

RCD: Tierras y Petreos de la excavacion 
1. Tierras y Piedras (LER: 17 05 03) 0,34 5,44 
Total estimación  (tn) 0,34 5,44 

RCD: Naturaleza no pétrea 
1. Asfalto (LER: 17 03 02) 0,05 0,81 
2. Madera (LER: 17 02 01) 0,04 0,65 
3. Metales (LER: 17 04  ) 0,025 0,40 
4. Papel (LER: 20 01 01) 0,003 0,05 
5. Plástico (LER: 17 02 03) 0,015 0,24 
6. Vidrio (LER: 17 02 02) 0,005 0,08 
7. Yeso (LER: 17 08 02) 0,002 0,03 
Total estimación  (tn) 0,14 2,26 

RCD: Naturaleza pétrea 
1. Arena, grava y otros áridos (LER: 01 04 08 y 01 04 09) 0,20 3,27 
2.Hormigón (LER: 17 01 01) 0,12 1,94 
3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 
(LER: 17 01 02 y 17 01 03) 

0,04 0,65 

4. Piedra (LER: 17 09 04) 0,05 0,81 
Total estimación  (tn) 0,41 6,65 

RCD: Potencialmente Peligrosos y otros 
1.Basura (LER: 20 02 01 y 20 03 01) 0,07 1,13 
2. Pot. Peligrosos y otros  0,04 0,65 
Total estimación  (tn) 0,11 1,77 

 

 



Memoria para los trabajos de ejecución de 
Área Canina entre las calles Maestro Orós y Maria Virto, en Zaragoza 

 

 ANEXO 2. ESTUDIO GESTIÓN DE RESIDUOS  PÁGINA  11 

Estimación del volumen de los RCD según el peso evaluado: 

Tn 
toneladas de 

residuo 

d 
densidad tipo 
entre 1,5 y 0,5 

Tn/m3 

V 
m3 volumen 

residuos (Tn / d) 

16,125 0,5 32,25 

 
3.3 GESTIÓN DE RESIDUOS  

- Medidas Generales de prevención de generación de residuos 

En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, constructivas 
y de diseño, optando por aquellas que generan el menor volumen de residuos en la fase de 
construcción y de explotación, facilitando, además, el desmantelamiento de la obra al final de su vida 
útil con el menor impacto ambiental.  

Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la 
responsabilidad de organizar y planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de materiales 
y proceso de ejecución.  

Como criterio general se adoptarán las siguientes medidas para la prevención de los residuos 
generados en la obra: 

Las tierras y pétreos que no sean reutilizadas in situ o en exterior y que sean llevadas finalmente a 
vertedero tendrán la consideración de RCDs, y deberá por tanto tenerse en cuenta. Las cantidades se 
calcularán con los datos de extracción previstos en proyecto. 

Tierras y pétreos de la excavación 
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 17 05 04 
Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05 17 05 06 
Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 17 05 08 

 
Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto de proyecto. 

 No se prevé operación de prevención alguna 

X Estudio de racionalización y planificación de compra y almacenamiento de materiales  

 Realización de demolición selectiva 

 Utilización de  elementos prefabricados de gran formato (paneles prefabricados, losas alveolares…) 

X Las medidas de elementos de pequeño formato (ladrillos, baldosas, bloques, paneles,…) serán múltiplos del módulo de 
la pieza, para así no perder material en los recortes; 

 Se sustituirán ladrillos cerámicos por hormigón armado o por piezas de mayor tamaño. 

X Se utilizarán técnicas constructivas “en seco”. 

X Se utilizarán  materiales “no peligrosos” (Ej. pinturas al agua, material de aislamiento sin fibras irritantes o CFC.). 

X Se realizarán modificaciones de proyecto para favorecer la compensación de tierras o la reutilización de las mismas. 

X Se utilizarán materiales con “certificados ambientales” (Ej. tarimas o tablas de encofrado con sello PEFC o FSC). 

X Se utilizarán áridos reciclados (Ej., para subbases, zahorras…), PVC reciclado o mobiliario urbano de material reciclado… 
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X Se reducirán los residuos de envases mediante prácticas como solicitud de materiales con envases retornables al 
proveedor o reutilización de envases contaminados o recepción de materiales con elementos de gran volumen o a 
granel normalmente servidos con envases. 

 Otros (indicar) 

Operaciones de reutilización, valorización o eliminación de los residuos generados.    

 Operación prevista Destino previsto 
 No se prevé operación de reutilización alguna  
X Reutilización de tierras procedentes de la excavación  Rellenos 
 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en urbanización  
 Reutilización de materiales cerámicos   
 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio,...   
 Reutilización de materiales metálicos   
 Otros (indicar)  

Previsión de operaciones de valoración "in situ" de los residuos generados.  

 No se prevé operación alguna de valoración "in situ" 
 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 
 Recuperación o regeneración de disolventes 
X Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 
X Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 
X Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 
 Regeneración de ácidos y bases 
 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 
 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE. 
 Otros (indicar) 

Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ". 

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino 
 Mezclas Bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de Reciclaje RCD 
 Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 

x Metales: cobre, bronce, latón, hierro, acero,…, mezclados o sin 
mezclar Reciclado Gestor autorizado 

Residuos No Peligrosos 
x Papel , plástico, vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 
 Yeso  Gestor autorizado RNPs 
RCD: Naturaleza pétrea 
x Residuos pétreos trituradas distintos del código 01 04 07  Planta de Reciclaje RCD 
x Residuos de arena, arcilla, hormigón,… Reciclado Planta de Reciclaje RCD 
x Ladrillos, tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de Reciclaje RCD 
x RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado Planta de Reciclaje RCD 
RCD: Potencialmente peligrosos y otros 
 Mezcla de materiales con sustancias peligrosas o contaminados Depósito Seguridad Gestor autorizado de 

Residuos Peligrosos (RPs)  Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 
 Residuos de construcción y demolición que contienen Mercurio Depósito Seguridad 

Gestor autorizado RPs  Residuos de construcción y demolición que contienen PCB’s Depósito Seguridad 
 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP’s Depósito Seguridad 
 Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 06 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 
 Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas  

Gestor autorizado RPs 

X Aceites usados (minerales no clorados de motor...) Tratamiento /Depósito 
 Tubos fluorescentes Tratamiento /Depósito 
 Pilas alcalinas, salinas y pilas botón Tratamiento /Depósito 
X Envases vacíos de plástico o metal contaminados Tratamiento /Depósito 
X Sobrantes de pintura, de barnices, disolventes,… Tratamiento /Depósito 
 Baterías de plomo Tratamiento /Depósito 
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Medidas para la separación de los residuos en obra 

X Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos. 
X Derribo separativo/ Segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, plasticos+cartón+envases, orgánicos, 

peligrosos). 
 Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta 
X Separación in situ de RCDs marcados en el art. 5.5. que superen en la estimación inicial las cantidades limitantes. 
 Ídem. aunque no superen en la estimación inicial las cantidades limitantes. 
 Separación por agente externo de los RCDs marcados en el art. 5.5. que superen en la estimación inicial las cantidades 

limitantes. 
 Ídem. aunque no superen en la estimación inicial las cantidades limitantes. 
 Se separarán in situ/agente externo otras fracciones de RCDs no marcadas en el artículo 5.5. 
 Otros (indicar) 

 

Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra, donde se 
especifique la situación de:  

 Bajantes de escombros 
X Acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCDs (tierras, pétreos, maderas, plásticos, metales, vidrios, cartones). 
X Zonas o contenedor para lavado de canaletas/cubetos de hormigón. 
 Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos. 
X Contenedores para residuos urbanos. 
 Ubicación de planta móvil de reciclaje “in situ”. 
X Ubicación de materiales reciclados como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar 
 Otros (indicar)  

 

- Medidas detalladas de prevención de generación de residuos 

Tierras de excavación  
• Separar y almacenar adecuadamente la tierra vegetal para utilizarla posteriormente en labores de 

restauración. La tierra vegetal se acumulará en zonas no afectadas por los movimientos de tierra 
hasta que se proceda a su disposición definitiva y la altura máxima de los acopios será de dos metros 
para que no pierda sus características.  

• La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas de los 
planos de cimentación, hasta la profundidad indicada en el mismo que coincidirá con el Estudio 
Geotécnico correspondiente con el visto bueno de la Dirección Facultativa. En el caso de que existan 
lodos de drenaje, se acotará la extensión de las bolsas de los mismos.  

• Utilizar las tierras sobrantes de excavación en la propia obra: rampas de acceso, rellenos, 
restauraciones etc. (De este modo se reduce el transporte para reutilización en otras zonas o para 
traslado a vertedero).  

• En los casos en que sea preciso el aporte de materiales, controlar que los volúmenes aportados sean 
exclusivamente los precisos para los rellenos.  

• Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), 
pactando con el proveedor la devolución del material que no se utilice en la obra.  
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Mortero y hormigón 
El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes se 
utilizarán en las partes de la obra que se prevea para estos casos, como hormigones de limpieza, base 
de solados, rellenos, etc.  
 

Medios auxiliares (palets de madera), envases y embalajes 
• Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial, con el fin de optimizar la solución, 

minimizar su consumo y generar el menor volumen de residuos.  

• Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la menor 
cantidad de embalaje posible, renunciando a los aspectos publicitarios, decorativos y superfluos.  

• Utilizar materiales cuyos envases/embalajes procedan de material reciclado.  

• No separar el embalaje hasta que no vayan a ser utilizados los materiales.  

• Guardar los embalajes que puedan ser reutilizados inmediatamente después de separarlos del 
producto. Gestionar la devolución al proveedor en el caso de ser este el procedimiento establecido.  

• Los palets de madera se han de reutilizar cuantas veces sea posible.  
 

Residuos metálicos 
•  Separarlos y almacenarlos adecuadamente para facilitar su reciclado.  

• El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades mínimas y 
estrictamente necesarias para la ejecución de la fase de la obra correspondiente, evitándose 
cualquier trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes kits 
prefabricados.  
 

Aceites y grasas  
• Realizar el mantenimiento de la maquinaria y cambios de aceites en talleres autorizados.  

• Si es imprescindible llevar a cabo alguna operación de cambio de aceites y grasas en la obra, utilizar 
los accesorios necesarios para evitar posibles vertidos al suelo (recipiente de recogida de aceite y 
superficie impermeable).  

• Controlar al máximo las operaciones de llenado de equipos con aceites para evitar que se produzca 
cualquier vertido.  

 

Tierras contaminadas  
• Establecer las medidas preventivas para evitar derrames de sustancias peligrosas.  

• Disponer de bandeja metálica para almacenamiento de combustibles.  

• Resguardar de la lluvia las zonas de almacenamiento (mediante techado o uso de lona impermeable), 
para evitar que las bandejas se llenen de agua.  

• Disponer de grupos electrógenos cuyo tanque de almacenamiento principal tenga doble pared y 
cuyas tuberías vayan encamisadas. Si no es así colocar en una bandeja estanca o losa de hormigón 
impermeabilizada y con bordillo.  

• Controlar al máximo las operaciones de llenado de equipos con aceites para evitar que se produzca 
cualquier vertido. No realizar llenados de máquinas de potencia sin estar operativos los fosos de 
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recogida de aceite. Colocar recipientes o material absorbente debajo de todos los empalmes de tubos 
utilizados durante la maniobra, para la recogida de posibles pérdidas.  

• Buenas prácticas en los trasiegos.  

• Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en dimensión y extensión, 
con el fin de evitar los sobrantes innecesarios. Antes de su colocación se planificará la ejecución para 
proceder a la apertura de las piezas mínimas, de modo que queden dentro de los envases los 
sobrantes no ejecutados.  

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la prevención de 
los residuos de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al Director de Obra para su 
conocimiento y aprobación. Estas medidas no supondrán menoscabo alguno de la calidad de la obra, 
ni interferirán en el proceso de ejecución de la misma. 

 

- Medidas de separación, manejo, y almacenamiento de los residuos de obra  

Segregación  
Para una correcta valorización o eliminación se realizará una segregación previa de los residuos, 
separando aquellos que por su no peligrosidad (residuos urbanos y asimilables a urbanos) y por su 
cantidad puedan ser depositados en los contenedores específicos colocados por el correspondiente 
ayuntamiento, de los que deban ser llevados a vertedero controlado y de los que deban ser 
entregados a un gestor autorizado (residuos peligrosos). Para la segregación se utilizarán bolsas o 
contenedores que impidan o dificulten la alteración de las características de cada tipo de residuo.  

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separase 
en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad 
prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades:  

• Hormigón: 80 t.  

• Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t.  

• Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t.  

• Madera: 1 t.  

• Vidrio: 1 t.  

• Plástico: 0.5 t.  

• Papel y cartón: 0.5 t.  

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra.  

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha separación en 
origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último 
caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste 
ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el artículo 5. "Obligaciones del poseedor de 
residuos de construcción y demolición" del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero.  

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubica la 
obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y 
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presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y 
demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones.  

La segregación de residuos en obra ha de ser la máxima posible, para facilitar la reutilización de los 
materiales y que el tratamiento final sea el más adecuado según el tipo de residuo.  

En ningún caso se mezclarán residuos peligrosos y no peligrosos.  

En el campamento de obra, se procurará además segregar los RSU en las distintas fracciones (envases 
y embalajes, papel, vidrio y resto).  

 

Almacenamiento  

Desde la generación de los residuos hasta su eliminación o valorización final, éstos serán 
almacenados de forma separada en el lugar de trabajo, según vaya a ser su gestión final, como se 
ha indicado en el punto anterior.  

Para las zonas de almacenamiento se cumplirán los siguientes criterios:  

• Serán seleccionadas, siempre que sea posible, de forma que no sean visibles desde carreteras o 
lugares de tránsito de personas, pero con facilidad de acceso para poder proceder a la recogida 
de los mismos.  

• Estarán debidamente señalizadas mediante marcas en el suelo, carteles, etc. para que cualquier 
persona que trabaje en la obra sepa su ubicación.  

• Los contenedores de residuos peligrosos estarán identificados según se indica en la legislación 
aplicable, con etiquetas o carteles resistentes a las distintas condiciones meteorológicas, 
colocados en un lugar visible y que proporcionen la siguiente información: descripción del 
residuo, icono de riesgos, código del residuo, datos del productor y fecha de almacenamiento.  

• Las zonas de almacenamiento de residuos peligrosos estarán protegidas de la lluvia y contarán 
con suelo impermeabilizado o bandejas de recogida de derrames accidentales.  

• Los residuos que por sus características puedan ser arrastrados por el viento, como plásticos 
(embalajes, bolsas, etc.), papeles (sacos de mortero, etc.) y otros deberán ser almacenados en 
contenedores cerrados, a fin de evitar su diseminación por la zona de obra y el exterior del 
recinto.  

• Se delimitará e identificará de forma clara una zona para la limpieza de las cubas de hormigonado 
para evitar vertidos de este tipo en las proximidades de la subestación. La zona será regenerada 
una vez finalizada la obra, llevándose los residuos a vertedero controlado y devolviéndola a su 
estado y forma inicial.  

• Se evitará el almacenamiento de excedentes de excavación en cauces y sus zonas de policía.  

Además de las zonas definidas, el campamento de obra deberá disponer de uno o más 
contenedores, con su correspondiente tapadera (para evitar la entrada del agua de lluvia) para 
los residuos sólidos urbanos (restos de comidas, envases de bebidas, etc.) que generen las 
personas que trabajan en la obra. Estos contenedores deberán estar claramente identificados, 
de forma que todo el personal de la obra sepa donde se almacena cada tipo de residuo.  

 
- Destino de los residuos generados  

La gestión de los residuos se realizará según lo establecido en la legislación específica vigente.  
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Siempre se favorecerá el reciclado y valoración de los residuos frente a la eliminación en 
vertedero controlado de los mismos. 

 
Residuos no peligrosos  

• RSU: Los residuos sólidos urbanos y asimilables (papel, cartón, vidrio, envases de plástico) 
separados en sus distintas fracciones serán llevados a un vertedero autorizado o recogidos 
por gestores autorizados. En el caso de no ser posible la recogida por gestor autorizado y 
de tratarse de pequeñas cantidades, se podrán depositar en los distintos contenedores 
que existan en el Ayuntamiento más próximo.  

• Restos vegetales: La eliminación de los residuos vegetales deberá hacerse de forma 
simultánea a las labores de talas y desbroce. Los residuos obtenidos se apilarán y retirarán 
de la zona con la mayor brevedad, evitando así que se conviertan en un foco de infección 
por hongos, o que suponga un incremento del riesgo de incendios.  

• Los residuos forestales generados se gestionarán según indique la autoridad ambiental 
competente. Con carácter general, y si no hubiera indicaciones, preferiblemente se 
entregarán a sus propietarios. Si no es posible se gestionará su entrega a una planta de 
compostaje y en último caso se trasladarán a vertedero controlado.  

• Excedentes de excavación, escombros, y excedentes de hormigón: como ya se ha 
comentado se tratarán de reutilizarse en la obra, si no es posible y existe permiso de los 
Ayuntamientos afectados y de la autoridad ambiental competente, podrán gestionarse 
mediante su reutilización en firmes de caminos, rellenos etc. Si no son posibles las 
opciones anteriores se gestionarán en vertedero autorizado.  

• Chatarra: se entregará a gestor autorizado para que proceda al reciclado de las distintas 
fracciones.  

 

Residuos peligrosos  

• Los residuos peligrosos se gestionarán mediante gestor autorizado. Se dará preferencia a 
aquellos gestores que ofrezcan la posibilidad de reciclaje y valorización como destinos 
finales frente a la eliminación.  

•  La empresa contratista deberá recoger los residuos peligrosos en contenedores 
específicos para cada residuo, los cuales deben ser de material y capacidad adecuada y 
contar con las etiquetas identificativas apropiadas.  

• La empresa contratista deberá mantener los residuos peligrosos almacenados 
correctamente, evitando la mezcla de los mismos y procurando que las características de 
peligrosidad no se incrementen al ubicarlos conjuntamente. Para ello habilitará una zona 
dentro de la obra que reúna las características recogidas anteriormente, y que cumpla con 
todos los requisitos que exigen las distintas legislaciones aplicables tanto nacionales como 
autonómicas.  

• La presencia de fugas/derrames en la manipulación de los residuos peligrosos o en las 
labores de almacenamiento deben corregirse en el acto y deben notificarse al responsable 
de la Vigilancia ambiental designado por neo energía.  

• Si en el derrame el residuo entra en contacto con el terreno, hay que retirar la fracción 
contaminada a la mayor brevedad y gestionarla como residuo peligroso.  



Memoria para los trabajos de ejecución de 
Área Canina entre las calles Maestro Orós y Maria Virto, en Zaragoza 

 

 ANEXO 2. ESTUDIO GESTIÓN DE RESIDUOS  PÁGINA  18 

• La empresa contratista será la titular y responsable de los residuos peligrosos generados 
hasta que estos sean transferidos y aceptados por el gestor final. Deberán realizar el 
transporte hasta el lugar de almacenamiento con vehículos debidamente autorizados por 
el órgano competente.  

 

4.- VALORACIÓN DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS  

Con el fin de garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición generados 

en las obras, las Entidades Locales exigen el depósito de una fianza u otra garantía financiera 

equivalente, que responda de la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición que 

se produzcan en la obra, en los términos previstos en la legislación autonómica y municipal.  

A continuación, se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos 

de la obra: 

Tipo de RCD Estimación 
RCD en Tn 

Coste gestión en €/Tn 

planta, vertedero, 
gestor autorizado… 

Importe € 

DE TIERRA Y PIEDRAS DE EXCAVACION 5,44 11,33 61,64 

DE NATURALEZA NO PETREA 2,26 15,25 34,47 

DE NATURALEZA PETREA 6,65 20,02 133,13 

POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS 1,77 31,1 55,05 

TOTAL. . . . . . 16,12  284,29 

 

 

5.-  PLIEGO DE PRESCRIPCIONES  

5.1.- DISPOSICIONES GENERALES  

Regirá, como norma general, el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, que establece las 
obligaciones del productor, poseedor y gestor de los residuos.  

- Obligaciones del productor:  

• Incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción 
y demolición, que contendrá los mínimos exigidos por el real decreto.  

• En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos 
peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión, así como prever su 
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retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y 
asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos.  

• Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición 
realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una 
instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos 
autorizado, en los términos recogidos en este real decreto y, en particular, en el estudio de 
gestión de residuos de la obra o en sus modificaciones. La documentación correspondiente a 
cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes.  

• En el caso de obras sometidas a licencia urbanística, constituir, cuando proceda, en los términos 
previstos en la legislación de las comunidades autónomas, la fianza o garantía financiera 
equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en 
relación con los residuos de construcción y demolición de la obra.  

• La legislación de las comunidades autónomas podrá exigir la constitución de una fianza u otra 
garantía financiera equivalente, vinculada al otorgamiento de la licencia municipal de obras al 
productor de residuos de construcción y demolición, en cuantía suficiente para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que le impone el Real Decreto 105/2008.  

• En aquellas obras cuyo proyecto incluya un estudio de gestión de residuos de la obra, el cálculo 
de la cuantía de la fianza o garantía financiera equivalente establecida en el apartado anterior, 
se basará en el presupuesto de dicho estudio.  

- Obligaciones del poseedor:  

• Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que 
ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo 
llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y 
demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la dirección 
facultativa y aceptada por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales 
de la obra.  

• El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí 
mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a 
entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de 
colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán 
preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de 
valorización.  

• La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá 
de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor 
y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la 
cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, 
el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER), y la 
identificación del gestor de las operaciones de destino.  
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• Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 
únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el 
documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior 
al que se destinarán los residuos.  

• En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de 
construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido 
en la Ley 7/2022.  

• El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos 
en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación.  

• La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos 
de construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan. Cuando por falta de espacio 
físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el poseedor 
podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el 
poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste 
ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado.  

• El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma en que se ubique 
la obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido 
especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos 
de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 
fracciones.  

• El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los 
correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y demás 
documentación acreditativa de la gestión de los residuos, así como a mantener la 
documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes.  

- Obligaciones del gestor: 

• En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, 
llevar un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados, expresada 
en toneladas y en metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la Lista Europea 
de Residuos (LER), la identificación del productor, del poseedor y de la obra de donde proceden, 
o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior de gestión, el método de gestión 
aplicado, así como las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y destinos de los productos 
y residuos resultantes de la actividad.  

• Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, los 
certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, 
en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que 
lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o 
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transporte, deberá además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los 
certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron 
destinados los residuos.  

 

5.2.- DISPOSICIONES PARTICULARES  

• El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores 
a 1m³, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las 
ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares 
debidamente señalizados y segregados del resto de residuos.  

• El depósito temporal para RCD valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que se 
realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un 
modo adecuado.  

• El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias 
para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados, 
o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a 
la obra a la que prestan servicio.  

• En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos para 
la separación de cada tipo de RCD.  

• Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de 
obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 
reciclaje o deposición.  

• En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación 
económica de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades 
reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCD adecuados.  

• La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su justificación ante 
las autoridades locales o autonómicas pertinentes.  

• Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCD que el destino final (planta de 
reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización autonómica de la 
Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 
autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro pertinente  

• Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada y 
entrega final de cada transporte de residuos  

• La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en una 
obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la legislación nacional y autonómica 
vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales  



Memoria para los trabajos de ejecución de 
Área Canina entre las calles Maestro Orós y Maria Virto, en Zaragoza 

 

 ANEXO 2. ESTUDIO GESTIÓN DE RESIDUOS  PÁGINA  22 

• Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases…) 
serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 
correspondiente.  

• Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros.  

• Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos 
y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o 
contenedores de escombros con componentes peligrosos.  

 

5.3.- DISPOSICIONES FINALES  

X 

Actuaciones previas en derribos: se realizará el apeo, apuntalamiento,... de las partes o elementos 
peligrosos, tanto en la propia obra como en los edificios colindantes. Como norma general, se actuará 
retirando los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 
elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles……). Seguidamente se actuará desmontando 
aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. Por 
último, se procederá derribando el resto. 

X 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 
metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las 
ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos. 

X 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra....), que se realice en 
contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

X 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para 
evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, 
al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que 
prestan servicio.  

X 
En el equipo de obra se establecerán los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación para 
cada tipo de RCD. 

X 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de 
obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje 
o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación 
económica de las condiciones en las que es viable esta operación. Y también, considerar las posibilidades 
reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de 
reciclaje/gestores adecuados. La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y 
su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

X 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de Reciclaje, 
Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera……) sean centros  autorizados. 
Así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados e inscritos en los registros 
correspondientes. Se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores 
de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final. 
Para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, 
se deberá aportar evidencia documental del destino final. 
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X 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de 
derribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente, la 
legislación autonómica y los requisitos de las ordenanzas locales.  
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de 
fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad 
municipales. 

X Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 

X 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos 
de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de 
escombros con componentes peligrosos. 

X 

Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 
degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no 
superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros 
materiales.  

X 
Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se deberá dar aviso a las autoridades 
ambientales pertinentes, y seguir las instrucciones descritas en el Real Decreto 9/2005. 

 Otros (indicar)  

Con el presente Anejo incluido en el Proyecto se entiende se da cumplimiento a lo establecido en el 

R.D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 

y demolición, así como del resto de la normativa vigente en esta materia. 

 

 

 


